
49^Númi 87
Sé suscribe á este periodico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de tos hijos de Ilodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Sü.scripto'res, y 10 para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos. bü

Los annncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cayo 

requisito no se recibirán. . "

©©IIETÍM ©««àlL ©IB ^^llâ©©©!©.
del Sábadó 20 de Julio de 1839.

^ » $< o<æ

ARTICULO DE OFICIO.

Real Secreto ¿erogando el de 4 de Setiembre del ano pró- 
ximo“pasado sobre la Asociación general de Ganaderos.

Regencia de la Áudiencia territorial de Pa^* 
i'^^ídolid.zz: Por el Señor Subsecretario del Minis- 
^^no de Gracia y Justicia con fecha 5 del actual 
^^ ne ha dirigido id deal órden siguiente.

El Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha 29 de Junio último dice á 
^8te Ministerio de Gracia y Justicia lo qué sigue.— 
^ M. la Reina Gobernadora con fecha ay del 

Julio de i836^ bastada aprobación de una nueva 
ley que reforme y modifique las existentes pro
tectoras del ramo de la ganadería, cuyo proyec- 

3Ctual se ha servidó dirigirme el Real decreto to tuve á bien encargar- á la Asociación general 
' 1 de Ganaderos por mi Real órden de 24 de Fe

brero último, esperando de su celo y actividad 
la pronta ejecución de este interesante trabajo, 
á fin de que meditado por mi Gobierno pueda 
presentarse á- las Górtes para su deliberación con la 
brevedad que exige su importancia. Tendréislo en-

lue sigue. “Atendiëndo á lo que lia expuesto 
’Repetidas veces la Asociación general de Ganade
ros del Reino sobre los perjuicios que podría 
'’anear á la riqueza pecuaria lo dispuesto en mi 
^eal decreto de 4 de Setiembre del año próximo 
Plisado, por el que tuve á bien encarár la su- 
P^'^nja inspección de las cañadas reales y demas tendido y dispondréis lo conveniente para su cum-
'’®niinos pastoriles con sus descansaderos, abre- pli míen to. —-Está rubricado de la Real mano.—
''3(leros y servidumbres públicás en favor- de- los 
ganados á la Superintendencia general de cami- 
’^os y sus dependencias; oido el parecer dé la 
Í^mta consultiva de Gobernación, teniendo pre- 
®®hte además lo que me ha consultado el Tribu- 
^^1 supremo de Justicia sobre la necesidad de una 
^^daracion oportuna, para que no pueda enten- 
'^^fse alterado por dicho mi Real decreto el órden 

proceder establecido actualmente en los asuntos
contenciosos del ramo de cariadas; coHsiderando 
^nniismo que se ha devuelto à la Asociación ge- 
“^fal la recaudación y administración de sus fon- 
?^® por Real orden de 2,3 de Abril último, de
jando sin effecto: la' de' 6 de Setiembre del ano 
^riterior que cometió aquellos cargos respectiva- 
’’‘®nte á la pagaduría del Ministerio de là Gober
nación y á la Dirección general de Caminos; y 

convencida finalmente de que circunscrita ya Ia 
autoridad de esta á tan estrechos aunque indis
pensables límites, no seria dable que el citado 
mi Real decreto produjese los benéficos resultados 
que me propuse al dictarle; conformándome con 
el parecer de la expresada Junta consultiva , he 
venido en declarar en nombre de mi augusta Hija 
la Reina Doña Isabel ii, que queda derogado 
en todas sus partes el mencionado Real decreto 
de ^ de Setiembre, subsistiendo en su lugar la 
declaración contenida -en la Real orden de 15 de

Y lo traslado á V.-E. de orden de S. M. para su 
conocimiento y efectos convenientes en el Minis
terio de su cargo. ~ De la propia Real órden co
municada por el Señor Ministro de Gracia y Jus
ticia Io transcribo á V. S. para los efectos corres- 
pondientes en ese Tribunal. . .

X habiéndose dado cuenta en el mismo^ ha 
acordado se guardase y cumpliese y se circulase 
en Id forma ordinaria : y jara que tenga efecto 
la traslado á X S. á fin de que se.sirca dar sus 
órdenes para que se inserte en el Boletín oficial 
de esta Provincia á los fines eíiuneiados. Dios 
guarde á P. S. muchos años. KaUadolid i5 da 
Julio de 1839. ~ Modesto de Cortázar, zz Señor 
Gefe politica de esta Provincia.
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Jritcndcncici d^ la Provincio, de PaUcidolid.—. 
pl Contador de Rentas de esta Provincia en 
^ del corriente dice á esta intendencia lo gae

Para dar cumplimiento a lo prevenido por 
el Tribunal mayor de Cuentas, y como medio mas 
sencillo para reunir en esta dependencia los an
tecedentes necesarios á la fórmáciori del cargo á 
la Administración por la renta del Subsidio en 
los años del 35 al 38 inclusives, se ha formado 
el estado que acompaño, y que podrá, si V. S. 
lo estima oportuno, insertarse en el Boletín ofw-

dal: en él se marca esplícitamente á cada pueblo 
los documentos que. debe presentar.

Y se previene á los paeblos que constan de 
la nota inserta, que lo mas antes posible presen
ten las matriculas de los años en ella citados esten 
ó no aprobadas, asi como las cartas de pa^o 
según se expresan en la misma, las cuales se 
les devolverán en el acto despues de tomada ra
zón de ellas por la Contaduría de esta Provin- 

.cia. Palladolid lo de Julio de iS3g.=2Pedro 
Ocaña.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
'NOTA de los documentos que deberán presentar en la Contaduría de lientas los pueblos 

aue no dieron e.vacto cumplimiento á la orden inserta en el Boletín ojicial de 27 di 
Abril próximo pasado, núm. 5i, relatii^a á las matrículas del Subsidio industrial y di 
comercio, y es como sigue:

PARTIDO DE MEDINA.

Bobadilla....................... ..
Carpio..........................................
Cervillego de la Cruz................
Gomeznarro................................
Herreros (Despoblado.)............
La Seca..................•'...................
Lomoviejo. ........................... ..
Medina del Campo.....................
Moraleja de las Panaderas.. .. .
Pozal de Gallinas............. ..
Rodilana......................................
Rubí de Bracamonte.. ..... ..
Rueda................................  . •
San Vicente del Palacio............
Serrada......................... ...............
Velascálvaro. . ..................   . . .
Villanueva de Duero.................
Villanueva de las Torres. , . . .
Villaverde...................................

Cartas de pago ó recibos.Matrículas de loá anos de

i835, 36, 37 y 38. Las de los mismos cuatro años. 
Idem.

i835 36 v 38............. Idem.
1835, 36, 37 y 38. Idem.

Idem................. Idem.
» Idem.

1836 y 38..................... Idem.
1835, 36, 87 y 38. Idem.

Idem.. ..... . Idem.
» Idem.

1835 y 88. ....... Idem.
Idem....... • Idem.

1836, 37 v 38. ..... Idem.
» Idem.

Idem.
1835, 36, 37 y 38. Idem.

» Idem.
1835, 37 y 38........... Idem.
1837 y 38.................... 1837 y 38.

PARTIDO DE LA MOTA.

Adalia............ .. ........................... 1835, 36 y 38............ i835, 86,37 7 ?^-
Bamba.................................................................» Wem.
Barruelo...................................... i835, 36 y 38... . . . Idem.
Benafarces................................... 1837 y 38.
Bercero........................................ i835 y 38................... 1835, 36, 37 y 38. 
Berceruelo.......................... i835.................. .. 1835 y 38. 
Casasola de Arion............ .. .............................. »............................... 1837 y 38. 
Castrodeza................................... 1835, 36, 87 y 38.
Gastroraembibre......................... >> 1887 y 38. 
Gallegos....,.......................... 1835, 87 y 38..... 1885,36,87 y 38.
Marzales..............................  . • . » 1837 y 38.
Matilla de los Caños.................. i835 y 38.................... 1835, 36, 87 y 88.
Mota del Marqués...................... 1835 , 36, 87 y 38. Idem.
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Matriculas de los anos de Cartas de pago ¿ recibos.
495

Pedrosa del Rey...............
Peñaflor........... ...................
Pobladura de Sotiedra. . .
San Cebrián de Mazote. . , 
San Miguel deí Pino.. . . , 
San Pedro del Ataree. . . . 
San Pelayo. ............ ........  

. San Salvador.....................
Terradillo (Despoblado). .
Tiedra..................................  
Tordesillas. .. ...................
Torrecilla de la Abadesa.. .
Torrecilla de la Torre.. ..
Torrelobaton....................... 
Urueña...,.....................  
Vega de Valdetronco.........
Velilla..................................  
Velliza............ ....................
Villavelliz................... ..
Villao de Tordesillas.........  
Villalar................................  
Villalbarba.......................... 
Villardefrades.....................  
Villasexmir.........................  
Villavieja.............................

1837 7 32...................  
1835, 36, 37 y 38. 
JE837 y 38...............   .
1835 y 38......... 

i835, 37 y 38........... 
4837 y 38................  

» 
»

1835, 36, 37 y 38. 
j837 y 38....................  
i835, 36, 37 y 38. 
i835 y .37. ..................  
1835, 36, 37 y 38.
1837 y 38....................  
i835, 36 y 38............

»
1835, 36, 37 y 38. 

Idem........ 
Idem....  

Idem...
1837 y ^8...................  

Idem.............. .. 

1835 y 36....................

PARTIDO DE LA NAVA DEL

^837 y 38.
1835, 36, 37 y 38.'
1837 y 38.
1835, 36, 37 y 38. 

Idem.
1837 y 38.
i835, 36, 37 y 38. 

Idem.
Idem.

1837 y 38.
1835, 36, 37 y 38.
i835 y 37.
1835, 36,37. y 38.
1887 y 38.
1835, 36, 37 y 38. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1837 y 38. 
Idem.

1835, 36, 37 y 38. 
Idem.

1837 y 38.

REY.

Alaejos......... ...............................
Castrejon. . .................................  
Castronuño.................................. 
Evan de abajo ( Despoblado ). . 
Fresno el Viejo. ........................ 
Nava del Rey............................. 
Pollos. .. ...................................  
San Roman de la Hornija.......... 
Sieteiglesias...............................
Torrecilla de la Orden............ .
Villafranca..................................

1837 y 38................... 
i836, 37 y 38............  
1837 y 38..i.............  
i835, 36, 37 y 38. 
1837 y 38................. 
i83 5, 36, 37 y 3 8. 

»
1837 y 38....................  

Idem....  
Idem.. ..... .

1835, 36, 37 y 38.

1837 y 38.
1835,36, 37 y 38.
1837 y 38.
1835, 36, 37 y 38.
1887 y 38.
1835, 36, 37 y 38.

Idem.
1837 y 38.

Idem.
Idem.

1835, 36, 37 y 38.

PARTIDO DE OLMEDO.

Aguasal........... ; , . . .
Alcazarén....................
Aldea de San Miguel., 
Aldeamayor.................  
Almenara......... ..
Ataquines....................
Eocigas.........................
Eoecillo............
Cogeces de Iscar. ...
Fuente Olmedo............
Honcalada.....................
Eoiiquilana.................
Hornillos......................
Iscar..............................
Plano de Olmedo.........  
I^atapozuelos...............

i836 y 38................  
»

1835, 37 y 38.. .... 
1835, 36, 37 y 38.
1835 y 38..................... 
i835, 36, 37 y 38.
1837 y 38. . ................  
1835, 36 y 38.............  
1837 y 38.. .................

Idem....  
i835, 36, 37 y 38. 
1837 y 38.................... 
1835 y 38...................  
i835, 36, 37 y 38.

1835, 36, 37 y 38.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1835 y 38.
1837 y 38.
1835,36, 37 y 38.
1837 y 38.

Idem.
1835, 36, 37 y 38.
1837 y 38.
i835, 36, 37 y 38.

Idem.

MCD 2022-L5



49® Matrículas 3e los anos de Cartas de pago ó recibos.

Mejeces................... .. .................
Mojados^ ..................... .............
Muriel...............
Olmedo^. . • • ••• •y^ • * • • ’ •
Pedrajas de Portillo............
Pedrajas de San Esteban*»
Portilló y su arrabal. ’
Pozaldez.» • • • • •
Púras.^ ...*••• * ••• •••
San Miguel del Arroyo-------- -
Santiago del Arroyo........... » » 
San Pablo de la Moraleja.. .» .
Salvadot.j. . ^ » .....••••••
Valdestillas........ ................
Valviadero..» »»»»» »»»••••
Ventosa de la Cuesta.. ».•»» • 
Viana de Cega. < . 4 . •. •. • • »•» 
Villalba de Adaja. ...•.••» •
Zarza.............. »

1837 y 38* •

1885, 36, 37 y 38»

■»
1837 138.... 
i835, 36, 37 y 38.

1837 y 38...................
Ideip....... . 
Idem;.. . » ••• 
Idem......... ..

^>
1836 y 38....................  
1835, 36, 37 y 38. 
1335 y 38....................

»

1887 y ^^•
1835, 36, 37 y 38.

Idem.
Idem.
Idem.

1887 y ^^^
1835, 36 , 37 y 38.

Idem.
Idem.
1837 y ^^' ■
Idem» 
Idem. 
Idemj 

1885^ 36-, 37 y 38.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

(5e continuará.)

Parte recibido en la .'Secretaria de Estado y del Des-
^acho de la Guerra. .

De las comunicaciones que el^Senpr 'geperal .en 
gefe de los ejércitos reunidos, duque de la Victoria, 
ha dirigido al Gobierno con fecha 10 del actual 
desde Amurrio, resuhajque el comandante, general , 
de Vizcaya en' da tarde,dpi dia 2 /destacó una tuer
za de caballería para sqr.pr.çn.der. á algunos gefes y 
oficiales «nemigos que supp .hablan defendido a los 
puntos avanzados.que tienen bh lá Pena^ y que el 
resultado fué quedar muertos en el campo-el segun
do comandante dal tercer batallón de Viieaya; re-, 
belde Orbegoso, y otros .do? facciosos, hacer prisio
neros al físico del mismo batallón^ dos soldados, un 
paisano sospechoso, y aprehender dos caballos, que 
se han aplicado al servicio, de la caballería , siendo 
nuestra pérdida la de un oficial y seis soldados he
ridos , y un caballo pauerto. - -

Que'’en la noche del 24 el 'comandante del ba
talló franco D. Juan Ignacio Noain .sorprendió 
una guardia enemiga situada en la izquierda del 
Izquim en la pasa de Vi^carrag^.,. cerca de Guetana, 
compuesta de-cinGb .facciosos <los cuales'quedaron' 
en poder nuestro con -Sus fusiles y cananas y el 
fusil del '■centinela , que lo "arrojó para evadirse^ 
siendo espectadoras de este suceso las compañías 
enemigas de la cumbre,, que sin embargo no 'se de
terminaron a bajar para auxiliar á sus comp.aneros,

Oue una partida de chapelgorris al mando . del 
teniente Don Gabriel Sainz, logró en la madrugada- 
de aquel dia sorprender otro, puesto enemigo,' in
mediato á la venta de.Chup,. quedando prisionera,, 
por resultado ,de este.acontecimiento que se intentó 
y llevó á cabo con el mayor tino,y actividad, toda 
la fuerza del destacamento .enemigo -, compuesto de 
un capitan , un subteniente , un sargento, 4 cabos 
y 18 soldados, los cuales ,-visto el arrojo de nues

tros chapelgorris, se rindieron 4-discreción dejando 
un faccioso muerto en el campo.,, sin que por nues
tra parte hubiese habido la menor desgracia.

Los dos oficiales y sargento segundo prisioneros 
son Pedro Jósé Lascanstegui, Francisco García ¡ 
José Ignacio España.

Que en una expedición ejecut-ada por los chapel- 
gorris Luis Gpaola y .José Vicente Uzquia-., y el po^ 
sano José .Gorostegui, con objeto de aprehended 
un gefe de los batallones carlistas que. sabían sí 
hallaba licenciado en su casa., en el pueblo de Íf' 
launza, una legua de Tolosa, no pudiendo ser fe' 
bido este por haber regresado al ejército , fueron ?" 
su lugar capturados, por dichos.tres individuos el o'' 
-denanza del gefe rebelde Iturriza ., .un tál Páscud 
Carnicero de Ibarra , ■ hombre malo en todos cdæ 
ceptos , fugado def presidió .’de San Sebastin, y fe 
urbano de Tolosa.

■ El -gobernador de -Herna-ní y comandanfé g"^'' 
ral de Guipúzcoa al trasmitir este aviso al Senof 
geueral .en gefe Íencarece este servicio y la decísife 
y arrojo que han manifestado los expresados tf® 
individuos en una empresa tan arriesgada cual fe 
sido'la de incursár' solo’s en el país enemigo, y P’j 
dio son propuestos para la Cruz’ 4e María isafe 
Luisa.

S. M. enterada y satisfecha de las ventájas 0 ' 
tenidas en los encuentros parciales de que va hefe 
mérito, ha resuelto se den las gracias á los^^’1 
oficiales y tropa que hubiésen teñido parte en.dq^ 
ha concedido la- cruz de María Isabel Luisa’ pe‘^^‘”^ 
nada á los dos chapelgorris y al paisano 'recoin^'’ 
dad.bs en el ultimo de los dos partes que preced ) 
y ha dicho lo conveniente al Señor general en g 
para que propóngá á los que juzgue que se han 
tingidu por su' valor ó celo ¿n las demas sorpte¡

VALLADOLID IMPRENTA DE' APARICIO.
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SUPLEMENTO 49?

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Sábado 20 de Julio de 1^39.

ARTICULO DE OFICIO.

Conusion principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Falladolid.

ANUNCIO NuM. 443.

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
'o decreto.de i9 de Febrero é instrucción de 

de Marzo de Í836 han sido pedidas en tasación 
con la mira de adquirir su propiedad, y en conse
cuencia tasadas por los peritos respectivamente nom
brados y capitalizado su valor por la Contaduría 
que con expresión de sus clases, cabidas y demas 
circunstancias, es todo en la forma siguiente.

Una heredad de tierras de pan llevar que e'ñ 
terinino del lugar de Bocigas perteneció al convento* 
be Religiosas de la Cruz de la villa de Olmedo 
compuesta de 68 pedazos, que hacen en junto 136 
coradas y 188 estadales: vale en renta anual 42 fa
negas de trigo y una de cebada, equivalentes á- 

rs. vn. en metálico, y en venta según la ta
sación pericial 42,021 rs., y según la capitaiizá-cion

Contaduría, con deducción del 10 por 100, 
^MO. No consta que se halle gravada con carga 
alguna, y respecto de su arrendamiento cumple en 
Agosto de este año.

Otra heredad de tierras que en el propio tér-« 
Jíno de Bocigas perteneció al convento de monjas

U Concepción de la misma villa de Olmedo, 
impuesta de 51 pedazos, .que hacen en juntó 95 
curadas y 115 estadales; vale en renta anual 37 fa
negas de trigo, equivalentes á 888 rs., y en venta, 
®^gun la tasación pericial, 26,954 rs., y según la 
’pnalizacion de la Contaduría, con deducción del 

por 100, 22.640. Esca finca y la otra que trae 
“arrendamiento Florentino Rodriguez, están gra- 

^5 ®s con 12 rs. anuales, importe de dos aniversa- 
^“s que se celebran en la Iglesia de dicho pueblo; 

respecto de su arrendamiento no hay escritura de 
'“®pr.oiDÍso.
de ?^® pedazos de tierra que en término de la villa 
dç q “^C3s pertenecieron al convento de monjas 
. banta Catalina de esta Ciudad, de cabida en 
3q’^°^® 8 i obradas y 11 estadales: valen en renta 
^^^al 5 fanegas de pan mediado y 180 rs en di- 
J®’ equivalentes á 270 rs. vn. ; y en venta, se- 
j. “ ja tasación pericial, 5.6.85, y según la capita- 
por^?^ ‘^^ ^^ Contaduría, con deducción del 10 
car ^'^^^’ 8,100. No consta se halle gravada con 

8^ alguna, y respecto de su arrendamiento ven- 
1842.

^^’'‘^^^^ ^^ tierras de pan llevar que en 
“lod^^^A*^® Veiascálvaro perteneció al convento de 
Coin , Reco.letas de Medina del Campo, 
obrad*^®®^^ ^^ ^^ pedazos, que hacen en junto 424 
Jf^beg J ^^5 estadales; vale en renta anual 123 
2)934 ^“g° y ^‘^^ ^^ cebada, equivalentes á 

’^s. ; vale en venta, según la tasación pericial,

106,686 rs, 25 mrs. ; y según Ia capitalización de 
a Contaduría 82,920. Esta finca tiene contra sí las 

cargas siguientes:
á }nJ D^^‘'T-5 ^“^ ®^ P^gan anualmente 
r ‘^^ ^^ ^g^"®^^ Parroquial de la 
Cruz de Medina del Campo. 
de ^“misma.®^ ^ «Icmines de trigo á la abrió»

^®”f8“ de “‘«o é los Beneficiados de I» 
de San Facundo.

Cuatro fanegas de id. á los de la de S. Miguel 
Ocho fanegas de trigo á los de la PartoquiZi d¿ 

Velascalvaro. ¥ 160 rs. á los Curatos de la^misma.
Vence su arrendamiento en 1844.
Y otra heredad de tierras de pan llevar que en 

ermino^de Becilla pertenecieron al convento de 
a ^®^''’ ^" Mayorga, compues- 

4 0 9 2 5 pedazos que hacen en junto 47 fanegas y 
^^^ • ^®^® ®“ ^^’^^^ ®“«al por un quinqué^ 
nio 31 fanegas y 8 celemines de trigo, y en dinero 
equivalente 760 rs. vn.; y en venta, según la ta
sación pericial 6,625 , y según la capitalización de 
99 eleduccion del 10 por 100, 
22,800. No resulta gravada con carga alguna v 
respecto de su arrendamiento no hay escritura’de 
compromiso.

para en

Lo que se anuncia ai público y al peticionario 
en paiticular para que en el término de diez dias 
pamheste por escrito al Señor Intendente de esta 
Provincia si se allana y obliga á'satisfacer desde 
luego la cantidad mas alta que se publica., ó si re
nuncia por su parte á que se ponga en subasta, 

disponer lo que corresponda. Va
lladolid 18 de Julio de 1839.::=: Manuel del Valle
y Cano.

ANUNCIO NuM. 444.

Mediante la conformidad y allanamiento que 
se ha manifestado por los peticionarios de las fin
cas nacionales que en seguida se expresarán á satis- 
tacer las cantidades mas altas que se han publicado 

• respectivamente á cada una, el Señor Intendente de 
esta Provincia se ha servido señalar los dias y horaj 
que en su lugar se dirán para los remates que de 
ellas se han de celebrar en las Salas Consistoriales 

• ^“^® ^^ Sf. Juez de primera instan
cia de la misma, con mi asistencia y citación del 
Procurador Síndico.

Fincas para cuyos remates se señalan dias.

El dia 12 de Agosto próximo venidero de lloce á und 
de su tarde.

^^^ ®*^, ^^ ^^^^° ‘^^ ^^^^ Ciudad, y su 
calle del Rosario núm. 16, perteneció aj convejjto 
de Monjas Brígidas de esta Ciudad: consta de tres 
altes, pozo y su pequeño corral, comprendido 
todo en 676 pies cuadrados superficiales; vale en
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renta anual 324 rs. vn.; y en venta, según la ta
sación pericial 7,417 rs.^ y según la capitalización 
de la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 
7 290. Se halla gravada con un censo de 17.rs. 16 
mVs. :á favor de la Iglesia Catedral de esta Ciudad, 
y su arrendamiento sigue por la tácita.

El dia 13 del mismo y hora de doce á una id., que 
por equivocación se anunció para el 12 en Si^plemento 

al Boletín de 9 del actual, Anuncio núm, 433.

Una heredad de tierras de pan llevar, en la 
cual se comprenden dos heras y dos huertas, que 
en término de la villa de M.ayorga pertenecieron al 
convento de IVlonjas de San Pedro Wlartir de la 
misma, la cua.l consta de 160 pedazos, que hacen 
en junto 760 fanegas y 152 estadales de cabida, 
valen en renta 223 fanegas y 8 celemines de tri
go y 4 fanegas de centeno anualmente, equivalente 
á 5,432 rs. en metálico: vale en venta, según la ta
sación pericial 180,614 rs.^ y 19 mrs, ; y según la 
capitalización de la Contaduría, con deducción del 
Í0^por 100, 162,960. No consta que se halle gra
vada con carga alguna, y respecto de su arrenda
miento cuatro quiñones siguen por la tácita, y el 
de los ocho restantes vence en 1840.

El dia ^6 del mismo y hora de once á doce ds 
su mañana.

Una casa-Priorato que en el casco de la villa 
de Melgar de arriba perteneció al Convento de 
Dominicos de Trianos de la misma: consta de ha
bitaciones altas y bajas, cuadras, patio y bodega 
con vastos y su correspondiente lagar: produce en 
renta anual 160 rs.j y en venta, según la tasación, 
pericial 8,000 rs.^ y según la capitalización de la 
Contaduría, con deducción del 10 por 100, 3,600. 
No tiene carga alguna, y respecto de su arrenda
miento no hay escritura de compromiso.

El mismo dia 26 de doco á una de su tarde.

Una heredad de viñas con su correspondiente 
lagar que en término de esta Ciudad y pagos de Po
zuelo y la Revilla perteneció al convento de Comen
dadoras de Santa Cruz de la misma, compuesta de 
tres pedazos, de cabida en junto de 136 aranzadas y 
358 cepas: valen en renta anual 813 rs. vn.^ y en 
venta, según la tasación pericial respectiva 31,487^ 
y según la capitalización de la Contaduría, con 
deducción del 10 por 100, 24,390. Dicha hacienda 
está gravada con un censo de 174 rs. de réditos anua
les á favor de los Propios de esta Ciudad, y res
pecto de su arrendamiento vence en Noviembre pró
ximo venidero.

El mismo dia 26 de una á dos id. '

• Dos majuelos que en término de la villa de Olmedo 
pertenecieron al suprimido Monasterio de la Mejora
da , compuestos de 7 aranzadas y 279 cepas: valen en 
renta 60 rs. vn.j y en venta, según la tasación pe
ricial 1,533 rs.^ y según la capitalización de la Con
taduría, con deducción del 10 por 100, 1,800. No 
se hallan gravados con carga alguna,y se adminis
tra por los Arbitrios.

y para el dia 21’del mismo mes y hora de doce á tins 
de su tarde.

Una tierra de pan llevar y un majuelo, que en 
término de la villa de Simancas pertenecieron al 
convento de San Pablo de esta Ciudad, compuesta la 
tierra de 2 obradas y 575 estadales^ y el majuelo de 3 
aranzadas y 200 cepas: valen en renta anual 280 
rs. vn. 5 y en venta, según la tasación pericial 
13,400 rs. 28 mrs. ^ y según la capitalización de la 
Contaduría, con deducción del 10 por 100, 8,4(10, 
No resulta gravada con carga alguna, y respecto 
de su arrendamiento no hay escritura' de compro* 
miso.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de dichas 
fincas acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en el dia y horas que so 
citan. Valladolid 18 de Julio de '1839.= Manuel del 
Valle y Cano.

ANUNCIO NuM. 445.

El remate de la finca nacional que en seguilí 
se expresará celebrado en el dia de ayer en las Sa
las Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor 
Juez de primera instancia obtuvo el resultado 
siguiente.

Una casa que en el casco de esta Ciudad situado 
en el Campo grande acera de Recoletos, número il 
perteneció al suprimido convento de Agustinos do 
este nombre, tasada en 9,573 rs., se remató en 1* 
misma cantidad.

Lo que se anuncia al público conforme está pro' 
venido por la Instrucción de 1.° de Marzo de 183d' 
Valladolid 18 de Julio de 1839. = Manuel del Va
lle y Cano.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid'^ 
El Señor Intendente de esta Provincia, usandodo 
la facultad que le concede el artículo 30 de la 803 
Instrucción de l.° de Marzo de 1836 , ha señalad 
el dia 30 de Julio próximo venidero de doce á un* 
para el remate de una heredad de tierras que en tor- 
mino del lugar de Bercero perteneció al suprim* 
convento de San Pablo de esta Ciudad, compito®’^ 
de 11 pedazos, de cabida en junto de 34 fanegas! 
5 estadales, capitalizados en 6,060 rs. , precio 03 
que se halla hecha postura. No resulta gravada co® 
carga alguna , y respecto de su arrendamiento 
hay escritura de compromiso. ,

Lo que se hace saber al público, y ^^® j^j 
remate tendrá efecto el dia y hora citados en 
Casas Capitulares de esta Ciudad, con sugeo' 
á las reglas y condiciones prescriptas en la mn^Ç'® 
nada Instrucción y aclaraciones posteriores, v^ 
dolid 30 de Junio de 1839. = Anacleto Toron.

VENTAS NACIONALES.
Juzgado de primera instancia de VaHadod^'^ 

El Señor Intendente de esta Provincia , usa nú ^^ 
la facultad que le está concedida en el af^^^J^ |,g 
de la Real instrucción de l.° de Marzo de 18^ ’ jj 
señalado el dia 30 de Julio próximo , veoidero^j,^ 
una á dos de su tarde para el remate de una ^,^^ 
dad de tierras compuestas de 9 pedazos, de ca
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en junto de Î3 fanegas y Í20 estadales, que en tér
mino de la villa de Becilla perteneció al suprimido 
convento de Dotninicos de la de Mayorga, ca'pita- 
lizada en 6,480 rs. , precio en que se halla hecha 
postura. No resulta gravada con carga alguna, y 
respecto de su arrendamiento no hay escritura de 
compromiso.

Lo que se hace saber al público, y que dicho 
remate tendrá efecto en el dia y horas citados 
en las Casas Consistoriales de esta Capital , con su- 
gecion á las reglas y condiciones prescritas en la 
me-ncionada instrucción y aclaraciones posteriores. 
Valladolid 30 de Junio de 1839, " Anacleto Torón,

Número 551
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO 
FAVOR LO HAN SIDO.

Provincia de Cádiz.

D. Martin Marticorena , para ceder , re
mató una suerte de tierra, de 30 aranza- 
das, llamada de los Rincones , término 
de Rota, del convento de la Merced de 
dia, en....................................................

D. José Gutiérrez remató otra id. de id., 
de ÍO aranzadas de tierra-calma, en el 
pago de la Torre, término de id., de 
dicho convento, en................................. 

^’ Miguel de Heras, para ceder, rema
tó una haza , de 20 fanegas de tierra, 
nombrada de Huesa, término de Medi- 
na-Sidonia , de las monjas de S. Cristó
bal de ella, en.'............................ ..
José Iglesias, para ceder, remató una 

casa sita en Cádiz calle de Capuchinos, 
n^ 23 , de las monjas Candelarias de la 
misma, en. ...............................................

^■ Manuel Rey, para ceder, remató otra 
id. en id. , calle de la Cuna, n. 152, 
de las monjas de Sta. María de ella, en. 

■ Eduardo José Trujillo, para ceder , re
unió Otra id, , sita en id., calle de Co
bos, n.-2S4, de las monjas Descalzas 
de ella , en................................ .

• Elanuel del Rey, para ceder, remató 
otra id,, en Jerez de la Frontera, Calle 
Enrga, n. 1.736, que perteneció á las 

j^monjas de S. Cristóbal de ella, en. . . 
■ José Iglesias, para ceder, remató otra 
‘d-, calle de S. José de Cádiz, b®. 114, 

las monjas de la Candelaria de ella, 

mismo remató otra. id., calle de, San 
^dro, n. 84, sita en Cádiz, de di- 

j^'^'^s monjas , en  
’Eduardo José Trujillo, para ceder, 
tcmató una haza, de 62 fanegas de tier- 
^^j nombrada Pozo del Barranco, tér- 

Re Medina-Sidonia, de las inon- 
Í| .^‘ Cristóbal de id. , en  

dttsmo remató 29ó fanegas de tierra, 

Rs. vn.

4.500

3.333

8.000

212.000

211.000

511.100

201.100

260.000

201.000

86.000

nórnbrada el Calerón, término- de id. 
de dichas monjas, en. 7

D. Manuel del Rey, para ceder, remató 
la segunda suerte de olivar nombrada 
Quinientos, término de Jerez de la 
Frontera , de 157 aranzadas -de tierra, 
2.075 olivos, y mitad de caseríos, de 
las monjas del Espíritu Santo de ella, en. 

D. Julián Lopez para ceder , remató la 
primera suerte de olivar nombrada Qui
nientos, término de id., y mitad del ca
serío, de la misma procedencia, en.

D. Manuel José Toscano remató la ha
cienda de Vina, en dicho término, del 
convenio de Sto. Domingo de la mis
ma, en. ........... ..............................

D. Baltasar Martínez de Ariza quién la 
cedió en D. Julián Pemartin, remató 
una bodega, calle de Atarazanas, con- 
^^g^^ á otra de dicho convento, en. .

D. Cárlos Azopardo , para ceder, remató 
una haza, de 76 fanegas de tierra, nom
brada Puerto Coloma , término de Me
dina-Sidonia , de las monjas de S. Cris
tóbal de ella, en.........

D. Martin Maritorena , para ceder, rema
tó una casa, sita en Cádiz , calle dei 
Oleo, n. 25 , de las monjas de la Can
delaria de id., en..........................

D. Felix García, para ceder, remató otra 
i*^' » en Jerez de la Frontera , calle de 
Caldereros, n. Í.320 , dei convento de 
Sto. Domingo de ella, en...................

D. Eduardo José Trujillo, para ceder, re
mató una haza, de 58| fanegas de tier
ra , nombrada la Palmosa , término de 
Medina-Sidonia, de las monjas de San 
Cristóbal de id., en.............................

Él mismo, para ceder, remató 56 fane
gas de tierra, nombrada Puerto Coloma 
del Chaparro, termino de id., de las 
mencionadas monjas, en....................

El mismo, para ceder, remató 404 aran
zadas de tierra, sitio de Algarabiada, 
con casa , molino aceitero, tinajas y 
demas útiles, término de id., de las 
monjas Recoletas de dicha ciudad, en. 

El mismo, para ceder, remató una casa, 
calle del Vestuario, tis. 95 y 96,de las 
monjas Candelarias, de id , en 

499
251.200

301.000

350.000

345.000

100.000

79.100

212.000

25.100

100.100

58 000

451.000

82.000

Provincia de Badajoz.

D. Joaquín Rodríguez Leal remató la se
gunda mitad de la dehesa de Raviro, de 
150 fanegas de tierra, término de Ba
dajoz , de las monjas de Sta. Ana de la 
misma ciudad,-en.................................... 60.000

, Pedro Martínez Crespo, remató la 
mitad de là dehesa de Raviro, término 
de Badajoz, de Ias monjas de Sta. Ana , 
dedd.,eu............................... .. 70.000

Provincia de Granada.

D. Juan Ramírez de Arellano remató una 
huerta con casa ruinosa , de i2l fanegas 
de tierra-secano término de Montejícar, 
de las monjas de Sta. Isabel de Grana- ' 
da, en..................................................... 146.000
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5lOo
D. Francisco Rodríguez Fuerte remato 

una haza de tierra de riego , de una 
aranzada, sitio de Huertas Bajas, par
tido de la Esperanza , término de Loja, 
del- convento de la Victoria , en. . . .

D. Diego Crucen , para D. Francisco Ro
dríguez Fuerte, remató una haza de 
riego, de 20 aranzadas, término de 
Loja ,Apartido de Menosanil, del conven
to de la Victoria de Granada, en. . . •

D. Antonio Aceytuno remató 3 fanegas 
de tierra, término de Monachil, pago 
de Genital, de las monjas de la Encar
nación de dicha ciudad, en. •

D- José Ferreyra remató una casa, en la 
misma Carrera del Genil, n. 18, manz. 
492 de los Dominicos de id. , en. .^ .

D. Felix Sánchez remató 2 pedazos de viña 
y una tierra-calma , término de Cuellar 
de la Vega, el primero de 2 marjales 
con 3 olivos, el segundo de 2 marjales 
con un olivo, pago dei Callejón ambos, 
y el tercero de 2| marjales con 3 olivos, 
pago del SecaniUo, de los Agustinos 
Descalzos de la misma ciudad, en. .

Provincia de Malaga.

12.000

20.650

2.520

12.200

1.800

tenses de esta córte , en...................  26.200
D. Andres Andreu remató una casa en id., 

calle Travesía del Fúcar, n. 16 nuevo 
y 8 antiguo, manz. 256 , de las mon
jas del Sacramento de esta córte, en. 13.000 j

El mismo remató otra id. en id. , calle j
de Ministriles, n. 8 nuevo y 4 anti
guo, manz. 41 , de los Trinitarios de 
ella, en........................................... 92,000

El mismo remató una sierra de agua para 
madera, término de Rascafría , de la 
Cartuja del Paular, en..................   . 62.200

El mismo remató un pinar en id. , corá- 
puesto de 2.000.000 de pinos, de dicha 
Cartuja , en........................................ #. 4,2 3 5.000

El mismo remató un corral de casa de 
madera, en id. , de 35.702 pies , dé di
cha Cartuja, en..................................... 37.000

D. Miguel Gallardo remató un corral, en
esta corte, calle de S. Bartolomé, n. 15 
antiguo y 23 nuevo, manz. 310, de 
los Carmelitas Descalzos de esta cór

D. Cayetano Cardero y D. Joaquín Fa
goaga remataron un cortijo-huerta nom
brado de la Estacada , junto á Chur
riana, casa y 16 fanegas y 7 celemi
nes de tierra y arbolado, de los Carmeli
tas Descalzos de la misma, en........

D. Luis Rivero, para ceder, remató un 
cortijo nombrado de Sta. Ana, en el 
plan de Guadalmedina, partido de Mi
radores , de las monjas de S. Bernar
do de Málaga , en.. ...........................

D. José Antonio Rute remató una casa 
en Málaga, calls de Granada, n. 9, 
manz. 67 , de las monjas de Sta. Clara 
de id. , en........... ..................................

D. Rafael Molina y Arjona , por cesión 
de D. José Gorria, remató una casa en 
id., calle dó ^^ Paja, n, 46, de las 
monjas del Angel de la misma, en. . >

D. Juan Pablo Blanco, por cesión de D. 
Cristóbal Muñoz, remató otra id. en 
id. , calle de AlamoSj n. 48, manz 105, 
de las referidas monjas, en..............

D. Pascual Carey , por cesión de D. Fran
cisco Cardero , remató otra id. en id., 
calle de Tomas de Cózar, n, 26, manz. 
19, de las monjas de Cister, en. . . .

D. Francisco Antonio Ramirez-remató otra 
id. en id. , calle de los Mármoles,^ n. 
31 manz. 167, de fas monjas de Sta. 
Clara de la mismas., en;....................

El mismo remató otra id. en id.- , calle 
del Marqués i n. 9, manz. ó, de las. 
monjasde la Paz , de id., en. ■. , . . .

te , en............................«.................  65300
D. Bonifacio Maza, para D. Manuel Gon

zález Bravo, remató una casa en id., 
calle de la Paz, plazuela de S. Este- 
ban, (vulgo de los Pájaros), n. 6 nue
vo y 15 antiguo, del convento de S. 
Felipe el Real de esta córte , en. .. . 701.000

D. Felix Sevilla remató otra id. en id., 
calle de Leganitos, n. 15 nuevo y 14

70.000

64.000

70.500

72.100

72.000-

19.500

18.74$

17.600

antiguo, manz. 551, del Priorato de S.
Benito de Jaén, en. . . . . . .’. . ... 202.501!

D. Juan Luis Villoldo remató otra id. en 
id. , calle del Barco, n. 34 nuevo, man
zana 356 , dei convento dei Espíritu
Santo de esta córte , en. ... .'..... 322.000

D. Juan José Ortiz, para el Exemo. Sr.
D. Antonio Quiroga, remató otra id. en 
id. , plazuela de S. Esteban , vulgo( de 
los Pájaros,) n. 10 antiguo y 8 nuevo, 
manz. 203, del convento de S. Felipe 
el Real de id. , en.................................... 440.01'

Provincia de Oviedo.

Provincia de Madrid.

D. Manuel Sarasa remató 14 pedazos de 
tierra, término de Boadilla , de 53 fa
negas y un celemín , de los Premostra-

D. Francisco García, para D, Juan Mén
dez Vigo, remató una tierra llamada 
Entre-regueiros, de 132 varas, en la 
tierra de S. Juan de Armón de Puerto 
.Vega , del monasterio de Corias , en. .

El mismo, para id., remató otra id., nom- 
■ brada la Fuente, de 72 varas, en dicha 

sierra , de igual procedencia, en. ....
El mismo , para id. , remató otra id., lla

mada la Riva, de 72 varas, en id., 
concejo de Navia , de dicho monasts- . 
rió , en. . ... ........................... ..............

El mismo, para id., remató otra id., lla
mada Benito,-de 59 varas, en id. , con-

' cejo de Navia-, del referido monaste
rio, en. . .................

El mismo , para id. , remató otra id. , lla
mada Os llanos sus Portiella, de 44 va
ras en id.., concejo de id., de igual 
procedencia , en.................... ..

( Se continuara')

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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